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BOJA
5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 3 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la formalización del contrato 
de arrendamiento que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 218 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, anuncia la formalización del contrato de 
arrendamiento que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.
c) Número de expediente: CMA 06/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de un inmueble para el traslado de la sede 

de la Oficina del Servicio Andaluz de Empleo en Jerez de la Frontera-Capuchinos 
(Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
c) Duración: 3 años, podrá prorrogarse por sucesivos periodos de un año de 

duración.
3. Tratamiento y procedimiento del expediente de contratación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Formalización del contrato.
a) Adjudicatario: Área de Reparto, S.L.
b) Fecha de adjudicación: 16.5.2018.
c) Fecha de formalización: 5.7.2018.
d) Ubicación local objeto del contrato: C/ Santo Domingo, 7, duplicado - Jerez de la 

Frontera (Cádiz).
e) Superficie útil del local: 500,10 metros cuadrados.
f) Importe de adjudicación: 143.748 € (IVA incluido).

Cádiz, 3 de octubre de 2018.- La Directora, María Gema Pérez Lozano.
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